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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, septiembre 13 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1895 

Radicación No. 760013110010-1998-01008-00 

Santiago de Cali, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las solicitudes de copia auténtica del trabajo de partición y sentencia, 

presentadas por María Melba Castaño Castaño y Maricela Castaño Cardona, 

observa el despacho que los folios correspondientes al trabajo de partición no obran 

al interior del proceso. Por tanto, se procederá a realizar la reconstrucción de dicha 

actuación a partir de la copia auténtica, aportada por los interesados, expedida por 

la secretaría del despacho el día 23 de julio de 2019, para efectos de poder expedir 

la copia auténtica ahora requerida por los interesados, teniendo en cuenta que por 

auto del 18 de octubre de 2013 se corrió traslado del escrito partitivo mencionado. 

 

En cuanto a la solicitud de oficio de levantamiento de medida cautelar elevada por 

Maricela Castaño Cardona, se dispondrá el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas al interior del proceso, actuación omitida en la sentencia del 

19 de febrero de 2014, advirtiendo que los derechos que correspondan a la heredera 

María Melba Castaño Castaño quedarán a ordenes del Juzgado Once Civil 

Municipal de Cali, en razón al proceso Ejecutivo Singular, adelantado por Humberto 

Sánchez Arenas, en contra de la referida heredera, radicación 2000-510.   

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER por reconstruida la actuación correspondiente al trabajo de 

partición presentado por el partidor Héctor Enrique Morales Quintero, a partir de la 

copia auténtica, aportada por los interesados, expedida por la secretaría del 

despacho el día 23 de julio de 2019. Glósese la copia referenciada.  

 

SEGUNDO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y sentencia 

aprobatoria, de acuerdo a lo solicitado por María Melba Castaño Castaño y Maricela 

Castaño Cardona. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente proceso. Líbrese oficio advirtiendo que los derechos que 

correspondan a la heredera María Melba Castaño Castaño quedarán a ordenes del 

Juzgado Once Civil Municipal de Cali, en razón al proceso Ejecutivo Singular, 

adelantado por Humberto Sánchez Arenas, en contra de la referida heredera, 

radicación 2000-510.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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